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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN DE TUTELAS NÚMERO SEIS

Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil nueve (2009).

Ref.: Selección y reparto de expedientes de tutela cuyos fallos pasan a la revisión de la Corte Constitucional.

La Sala de Selección Número Seis, integrada por los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformarla, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9 de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:
T-2.274.481 al T-2.275.936


T-2.275.938 al T-2.276.769


T-2.276.771 al T-2.276.907


T-2.276.909 al T-2.278.618


T-2.278.620 al T-2.283.030


T-2.283.032 al T-2.283.607


T-2.283.609 al T-2.284.197


T-2.284.199 al T-2.284.687


T-2.284.689 al T-2.285.479


T-2.285.481 al T-2.285.587


T-2.285.589 al T-2.286.720     

T-2.286.722 al T-2.286.780


T-2.286.782 al T-2.287.015

T-2.287.017 al T-2.287.800
RESUELVE

PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-2.276.144
	Actor:
	Mayerly Cárdenas Ruiz

	T-2.276.462
	Actor:
	José Francisco Ortega Fuentes

	T-2.277.422
	Actor:
	Javier Antonio Yepes Arroyo 

	T-2.277.791
	Actor:
	Instituto Nacional de Vías – Invías

	T-2.277.821
	Actor:
	Nillered Morales Vallejo

	T-2.278.174
	Actor:
	Antonia de Jesús Mosquera Palacios

	T-2.278.667
	Actor:
	Marelbi Leudo Maturana y Otros.

	T-2.279.044
	Actor:
	Guillermo Hernán Zapata Olaya

	T-2.279.201
	Actor:
	Patricia Idalidt Jara Jara

	T-2.279.942
	Actor:
	Libia Mercedes Casadiegos Almendrales

	T-2.280.417
	Actor:
	Yenis María Tuñón Martínez, en representación de su menor hija Yenireth de los Ángeles Anaya Tuñón

	T-2.280.674
	Actor:
	Orfa Cecilia Urrego Restrepo, agente oficiosa de Carolina Cartagena Urrego

	T-2.281.444
	Actor: 
	Clara Elena Reyes Sandon, agente oficioso de Leonel Quintero Moreno

	T-2.281.600
	Actor: 
	Marco Fidel Cerpa Dediego

	T-2.281.601
	Actor:
	Abelardo Escorcia Nieto, en representación de su menor hija Eliana Mileth Escorcia Beleño

	T-2.281.680
	Actor:
	Carlos Julio Castellar Llanos

	T-2.281.831
	Actor:
	Alcides Rafael Serrano Rodríguez

	T-2.281.833
	Actor:
	Leda Marina Góngora de Sierra

	T-2.281.837
	Actor:
	Nolia Ester Barrios Castro

	T-2.281.840
	Actor:
	Roberto Carlos Valdés Viloria

	T-2.282.000
	Actor:
	Oneida Vásquez Morales

	T-2.282.092
	Actor:
	Sandra Milena Echeverry Sanabria y Otros.

	T-2.282.458
	Actor:
	Pedro Pablo Burgos Martínez

	T-2.282.558
	Actor:
	Jairo Alexander Mazo Gutiérrez

	T-2.282.701
	Actor:
	Pedro Lugo Ramos

	T-2.282.970
	Actor:
	Gilberto Manuel Cassiani Ospino

	T-2.283.055
	Actor:
	Elide Isabel Sanabria Medina

	T-2.283.221
	Actor:
	Alexander Escobar Vásquez

	T-2.283.272
	Actor:
	Sindicato Nacional de Servidores Públicos y Trabajadores Oficiales de los Municipios de Colombia – Sinalserpub 

	T-2.283.885
	Actor:
	Jairo Enrique Garzón Rodríguez

	T-2.284.475
	Actor:
	Fernando Santos Velásquez

	T-2.284.661
	Actor:
	Dioselina Barreto Peña

	T-2.284.865
	Actor:
	Ana Lilia Rosero Valenzuela

	T-2.286.614
	Actor:
	Jhonatan Sarmiento Bejarano

	T-2.286.645
	Actor:
	Luis Fernando Múnera Aguirre 

	T-2.287.317
	Actor:
	Rafael Segundo Barros Lara

	T-2.287.318
	Actor:
	Rosemberg Yepes González

	T-2.287.440
	Actor:
	Darlin Martínez Dávila

	T-2.287.486
	Actor: 
	Jorge Edgar Pinzón Bautista, agente oficioso de Yulitza Tatiana Pinzón Carvajal 


SEGUNDO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del once (11) de junio de dos mil nueve (2009) que no fueron mencionados expresamente en el numeral primero de la presente decisión.

TERCERO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 
MAGISTRADO  JUAN CARLOS HENAO PÉREZ
	T-2.276.144
	Actor:
	Mayerly Cárdenas Ruiz

	T-2.278.174
	Actor:
	Antonia de Jesús Mosquera Palacios

	T-2.279.942
	Actor:
	Libia Mercedes Casadiegos Almendrales

	T-2.282.458
	Actor:
	Pedro Pablo Burgos Martínez

	T-2.287.440
	Actor:
	Darlin Martínez Dávila


MAGISTRADA MARÍA VICTORIA CALLE CORREA 
	T-2.277.791
	Actor:
	Instituto Nacional de Vías – Invías

	T-2.281.444
	Actor: 
	Clara Elena Reyes Sandon, agente oficioso de Leonel Quintero Moreno

	T-2.281.680
	Actor:
	Carlos Julio Castellar Llanos

	T-2.287.486
	Actor: 
	Jorge Edgar Pinzón Bautista, agente oficioso de Yulitza Tatiana Pinzón Carvajal 


MAGISTRADO  LUIS ERNESTO VARGAS SILVA
	T-2.276.462
	Actor:
	José Francisco Ortega Fuentes

	T-2.278.667
	Actor:
	Marelbi Leudo Maturana y Otros.

	T-2.282.558
	Actor:
	Jairo Alexander Mazo Gutiérrez

	T-2.283.055
	Actor:
	Elide Isabel Sanabria Medina


MAGISTRADO  GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO
	T-2.277.422
	Actor:
	Javier Antonio Yepes Arroyo 

	T-2.283.221
	Actor:
	Alexander Escobar Vásquez

	T-2.283.885
	Actor:
	Jairo Enrique Garzón Rodríguez

	T-2.286.645
	Actor:
	Luis Fernando Múnera Aguirre 


MAGISTRADO  MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO
	T-2.279.044
	Actor:
	Guillermo Hernán Zapata Olaya

	T-2.282.092
	Actor:
	Sandra Milena Echeverry Sanabria y Otros.

	T-2.282.970
	Actor:
	Gilberto Manuel Cassiani Ospino


MAGISTRADO JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB
	T-2.280.674
	Actor:
	Orfa Cecilia Urrego Restrepo, agente oficiosa de Carolina Cartagena Urrego

	T-2.283.272
	Actor:
	Sindicato Nacional de Servidores Públicos y Trabajadores Oficiales de los Municipios de Colombia – Sinalserpub 

	T-2.287.317
	Actor:
	Rafael Segundo Barros Lara

	T-2.287.318
	Actor:
	Rosemberg Yepes González


MAGISTRADO  NILSON PINILLA PINILLA

	T-2.280.417
	Actor:
	Yenis María Tuñón Martínez, en representación de su menor hija Yenireth de los Ángeles Anaya Tuñón

	T-2.282.000
	Actor:
	Oneida Vásquez Morales

	T-2.284.475
	Actor:
	Fernando Santos Velásquez


MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

	T-2.277.821
	Actor:
	Nillered Morales Vallejo

	T-2.281.600
	Actor: 
	Marco Fidel Cerpa Dediego

	T-2.281.601
	Actor:
	Abelardo Escorcia Nieto, en representación de su menor hija Eliana Mileth Escorcia Beleño

	T-2.286.614
	Actor:
	Jhonatan Sarmiento Bejarano


MAGISTRADO JORGE IVÁN PALACIO PALACIO
	T-2.279.201
	Actor:
	Patricia Idalidt Jara Jara

	T-2.281.831
	Actor:
	Alcides Rafael Serrano Rodríguez

	T-2.281.833
	Actor:
	Leda Marina Góngora de Sierra

	T-2.281.837
	Actor:
	Nolia Ester Barrios Castro

	T-2.281.840
	Actor:
	Roberto Carlos Valdés Viloria

	T-2.282.701
	Actor:
	Pedro Lugo Ramos

	T-2.284.661
	Actor:
	Dioselina Barreto Peña

	T-2.284.865
	Actor:
	Ana Lilia Rosero Valenzuela


CUARTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso. 
QUINTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.276.144 y T-2.279.942, repartidos al magistrado Juan Carlos Henao Pérez, por presentar unidad de materia, con el fin que sean fallados en una misma sentencia, si así lo considera la sala de revisión correspondiente.

SEXTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.281.600 y T-2.281.601, repartidos al magistrado Humberto Antonio Sierra Porto, por presentar unidad de materia, con el fin que sean fallados en una misma sentencia, si así lo considera la sala de revisión correspondiente.

SÉPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.281.831, T-2.281.833, T-2.281.837, T-2.281.840, T-2.282.701 y T-2.284.661, repartidos al magistrado Jorge Iván Palacio Palacio, por presentar unidad de materia, con el fin que sean fallados en una misma sentencia, si así lo considera la sala de revisión correspondiente.

OCTAVO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.287.317 y T-2.287.318, repartidos al magistrado Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, por presentar unidad de materia, con el fin que sean fallados en una misma sentencia, si así lo considera la sala de revisión correspondiente.
NOVENO: En lo relativo a la solicitud efectuada por Ángela Carolina Amaya Vargas, relacionada con el expediente T-2.284.198, a través de la Secretaría General INFÓRMESE a la peticionaria que la Corte Constitucional carece de competencia para ordenar que se surta la impugnación presentada contra la sentencia de tutela del 29 de abril de 2009, toda vez que este asunto hace parte de las funciones de los jueces de tutela, conforme lo dispone el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991.  Además, debe tenerse en cuenta que  mediante auto del 13 de mayo de 2009, la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá declaró la extemporaneidad de la citada impugnación. 
DÉCIMO: En relación con la solicitud radicada ante la Corte el 22 de mayo de 2009 por el ciudadano Pablo Muñoz Gómez, Gerente Liquidador del Banco Cafetero – En Liquidación, y habida consideración de la respuesta que la Secretaría General dio al citado ciudadano, mediante oficio No. PET-SGT-1678/09, por intermedio de la Secretaría de la Corte infórmese al peticionario que esta Sala RECHAZA POR IMPROCEDENTE la solicitud de la nulidad de lo actuado en el expediente T-1.982.636, petición realizada ante esta corporación el pasado 10 de septiembre de 2008. 
UNDÉCIMO: Respecto a la solicitud realizada por el ciudadano Héctor Julio García Hernández, relacionada con el expediente T-2.220.691 y remitida por la Secretaría de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, mediante comunicación radicada el 3 de junio de 2009,  por Secretaría General de esta corporación, EXPÍDASE a costa del interesado copia auténtica del fallo de tutela proferido por la citada Sala de Casación. 
DUODÉCIMO: Ante la solicitud efectuada por la Secretaría del Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, relativa al expediente T-2.256.593 y radicada en esta corporación el 10 de junio de 2009, a través de la Secretaría General, EXPÍDANSE las copias auténticas solicitadas. 

DÉCIMO TERCERO: DISPONER que la Secretaría General de la Corte dé respuesta a las solicitudes de revisión dirigidas a esta Sala de Selección, relativas a los expedientes de tutela relacionados al inicio del presente auto. En dicha respuesta la Secretaría General deberá informar a los peticionarios si los fallos correspondientes fueron seleccionados para revisión, conforme al listado previsto en el numeral primero de esta providencia.
DÉCIMO CUARTO: Por Secretaría General de esta corporación, REMÍTASE copia del presente auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004. Del mismo modo, NOTIFÍQUESE este proveído al señor Procurador General de la Nación y al señor Defensor del Pueblo, para lo de su competencia. 
Notifíquese y cúmplase.

NILSON PINILLA PINILLA
Magistrado
LUIS ERNESTO VARGAS SILVA
Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
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